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Odesa de Enero.
LHace algunos días que vo lvió  de Petersburgo la diputación enviada 
jpor los griegos refugiados en esta ciudad para pedir protección y au- 
jiilio al Emperador. Inmediatamente se extendió la voz de que no ha- 
|ÍNi conseguido el objeto de su so licitud ; y tal vez este rumor no tiene 
jotro fundamento que el silencio de la diputación con respecto al resul- 
judo de su viage. i in  embargo nuestras autoridades no le habian nega- 
jdo el pasaporte para la capital. Pero aun suponiendo como cierto lo 
jiue se d ice , la respuesta negativa del Emperador seria otra pruebas mas 
jdesus intenciones pacíficas, de lo  cual nadie puede dudar, en vista da 
jl) mucha actividad que hay en las negociaciones con la  Puerta.

S U I Z A .

Ginebra de Enero.
I No todo es v ir tu d , suele decirse, y esto se puede aplicar en el día 
llb conducta del G abinete ruso con respecto á los negocios de Turquía, 
jiarios parece que son los m otivos que tiene el Emperador A le jandro  

irse con mucho tiento en romper sus deseadas hostilidades contra 
l'l Gran Señor. Le vemos á aquel mas resuelto en sus decisiones por es- 
jttito, que en la egecucion de las amenazas que ha hecho. Creíase que 
j^ndo dijo que solamente esperaría hasta cierta época la respuesta de 
jjwquía, se resolvería, trascurrido el térm in o , á romper por todo y  
jl atacar inmediatamente á los turcos; pero van ya dos meses que el 
jJailtan contem poriza, y A lejandro calla. Tam bién se ha dicho que no 
j*'tan bravo el león como lo pintan; y  esto entra también en cuenta, 
j'tE'm lo que se observa en la política de la R u sia .
I Entre los motivos que habrá habido para que el G abinete ruso se 
PJ'íMrc menos precipitado de lo  que algunos creian deben contarse: 
!’• No estar preparados sus egércitos para empresa tan grande como la 
jfmyectadaV ser t ín  numerosos sus egércitos como algunos pre-
j'''■ ll2an. 3 .°  N o hallarse su erario en estado de sostener una guerra que 
jp̂ íde ser muy larga , y  mas en un pais en que el saqueo promete pocas 
ll f̂itajas 4 .® N o tener tanta confianza, com o algunos suponen en el 

*‘‘2 éxito de la /mpresa , pues aunque los turcos tienen poca disciplina, 
Pcabido que no les falta v a lo r, patriotismo , entusiasm o, fanatismo y 
I '^fisperacion. 3.*̂  N o hallar la R u sia  dispuestas á otras potencias para 
P'fírcon indiferencia la destrucción del imperio otomano. 6.° L a  con- 

%acion del espirito público de A le m a n ia , que no deja de inspirar 
J'^los i  los Gobiernos absolutos, cuyos Gabinetes temen engolfarse 
p^una guerra; y que en una crisis no puedan atender cual debieran al 
r í̂tiedio de otros males que preveen estar amenazándolos. En esta línea 
pira la efervescencia, aunque oculta, que se nota entre los prusianos; 

una vez estallara entre ellos una sublevación , la Polonia no podría 
de contagiarse; y  la Polonia seguramente será la que obligue al 

r'^'perador de R u sia  á irse con pasos muy lentos para arriesgar su en - 
P p d a  en Constantinopla y en el Peloponeso. Añádanse á todos estos 

®tivos aquellos acontecim ientos, que son efecto de las circunstancias. 
Mué sin preverse van resultando; aquellos sucesos inesperados que no 

^Uen la esfera dei calculo del hom bre, y todas las vicisitudes de una 
J contra un pueblo feroz, y en pais en que una peste pudiera hacer 

'3r todas las circunstancias de la guerra, toda la política europea,
'  ̂ '’Uoiprometer hasta el mismo imperio ruso.

I K G I A T E R R A .

w Lóndres 6 de Febrero,
tost » siempre constante en desaprobar cuantos adelantamien-
^^nace el espíritu humano hacia la libertad y  la consolidación indes- 

I tronos por medio de la confianza entre gobernantes y
'(j .^udos, y empeñado siempre en desacreditar la heroica revolución 

uola, no pierde ocasión de zaherirla , aunque sea trayendo por los 
t*os la Ocasión de dar una mala idea del estado de España, engañan- 

Por este medio á sus crédulos lectores. Semejante al Monitor y á otros 
{ .^ ju y a ,  el espíritu de profeta le lisonjea ; pero no le desengaña la 

^¿'^ocia ni el tiempo :s'em prc desm entido, y siempre pronosticando, 
tal Courrier viene últimamente diciendo que todavía no hay no- 
®̂̂ 3tivas á los negocios de R u s ia ; y v por desgracia el proverbio de 

ninguna noticia es tener buenas noticias no puede aplicarse 
'̂ nt temores de una guerra. Luego se desata

el R e y  de España en virtud de lo  que le escriben de París, 
buen hombre otra nueva n fase en la  revolución de la P e­

nínsula , com o e.vacta imitación,  y  asi como por encanto, de la revolu­
ción de Francia.”  ¿Y  a qué alude esta nueva fase de la luna española? 
A  que S. M . el R e y  Fernando ha mudado una parte de su m in isterio .
*, esta es la exacta im itación de la revolución francesa del buen d c liian - 
te Courrier? Por fortuna los españoles, á pesar de las leves conm o­
ciones , casi indispensables en el choque de intereses al pasar de un- 
G obierno absoluto al de una justa libertad , continúan siempre dando 
pruebas de aquella moderación política y  prudente, que los llevará 
por últim o al logro de su noble resolución, dejando burlados á cuantos 
parecen complacerse en la  esclavitud de los pueblos.

•
FKANCTA. ' ’

Paris g de Enero.

CAMARA DE IOS DIPUTADOS.'__Sesion del 06. '
le íd a  el acta de la  anterior se continuó la discusión del provecto 

de ley sobre libertad de imprenta.  ̂  ̂ .
A r t . 2 .°  Toda agresión cometida por alguno de los medios Indi­

cados contra la dignidad R e a l , los derechos ó  la autoridad del R e y  • 
la  inviolabilidad de su persona, el orden de sucesión al tro n o , los ds- 
rechos o  la autoridad de las Cám aras, será castigado con tres meses á 
cinco años de cárcel y  úna multa de 30 0  á 60 0  francos.
- La comisión había propuesto que el mínimum de* la m ulta fuese 

6000  francos ; pero com o esto era una consecuencia del aumento <]u- 
había propuesto en el art. y  que retiró aquella ad ición , quedó tam i 
bien anulada esta.

Los Sres. SebastianI y  F o y  presentaron dos adiciones, el primero 
para que se añadiese el epíteto constitucional á >» la autoridad d d  R e y ”  
y  el segundo para que se redactase el artículo del modo siguiente:

« Toda agresión form al cometida por. alguno de estos medios bien 
sea contra la inviolabilidad de la persona del R e y  , ó  contra el orden 
de sucesión al tro n o , o  contra la autoridad constitucional dei R e y  y  
de las Cám aras, será castigada & c .”  ' ^

Después de haber preguntado el Sr. Casim iro Perier si la com isión 
había retirado su adición , y habérsele contestado que s í , tom ó la pa­
labra el Sr. F o y  para apoyar la suya. ^

M anifestó primeramente que el artículo que proponía no era otra 
cosa mas que el 4.'  ̂ de la ley de 1 7  de xMayo de 1 8 / 9  con solo dos d i­
ferencias, la primera era que se suprimían las palabras » se mirará como 
una provocación al crim en”  , porque estas palabras pertenecían á otro 
sistema que el que se proponia; y  la segunda que se aumentaba el m fj 
nimum de la multa desde 50  francos hasta 30 0  , aumento en que con­
sentía por haberse m ultiplicado los delitos contra la autoridad del R e y . 
Pero se opuso á que se suprimiese la palabra form al, recordando, que 
su supresión en la ley de 1 8 1 9  fue impugnada por el ministro G u ard a- 
Sellos que existía entonces, y  alegando que habia en el dia un nuevo 
m otivo para conservarla, pues se estaba en peligro de perder la saluda­
ble y constitucional institución del jurado. Sobre lo cual advirtió  que 
para que la discusión fuese plena y franca, hubiera sido necesario, antes 
de señalar las penas para los d e lito s, resolver si estos habian de ser juz­
gados por el jurado ó por los demas tribunales, pues nadie podía desco­
nocer la diferencia que en esto habia.

Pasando después al objeto principal pidió la supresión de las pala­
bras » la dignidad R e a l y los derechos del R e y ”  y  el restablecimiento 
del epíteto »» constitucional.”  En esto , dijo , estamos todos unánim es. 
iVoces á  la derecha: N o  se advierte semejante cosa.) » La cuestión, d i­
jo ,  no se presenta aqui como en el artículo i . ° ,  en que Jas concesio­
nes hechas á un culto podrían atemorizar á los sectarios de los demas 
cultos amantes de la libertad; en este caso no hay mas que un R e y .  
E l respeto y la inviolabilidad del trono son los mas firmes apoyos dé 
la libertad constitucional; y cuando se trate de defender el trono con­
servador de estas libertades, no habrá jamas en este recinto divergencia 
de opiniones, ('-eñal general de aprobación.) °

P r o s ip ió  demostrando que las palabras dignidad R eal eran entera­
mente inútiles, pues el legislador no pudo tener otra intención que la 
de expresar en ellas la persona del R e y , y que á esta le prestaba la su­
ficiente protección el arr. 8 .’  de la ley  de M ayo de 1 8 1 9  , bastando para 
lo  respectivo á la dignidad R eal lo que expresaba la adicción.

E n  cuanto á la inviolabilidad de la persona del R e y , añ ad ió , no 
hay duda que se la debe conservar; este es un dogma fundamental que 
defendemos con tanto mas gusto, cuanto que pedimos con mas eEcacia 
la  responsabilidad de los m inistros, sin la cual no hay in vio lab ili­
dad R e a l , puesto que esta no es mas que una ficción ingeniosa que tiene 
solamente su garantía en la responsabilidad m inisterial. Un R e y ,  aunque 
fuese un sem i-D io s, que nhanejase los negocios por s í ,  y  cuyos actos
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pasan por mano de los agentes sujetos á la responsabilidad, se verla ne­
cesariamente expuesto al odio ó  al desprecio , y este seria uno de los 
mayores males''del orden social.

P ido  también el restablecimiento del epíteto constUucioníil. Se ha 
ha hablado mucho de la autoridad del l^ey antes de la C a r ta , y de su 
autoridad después de la C arta : la autoridad antes de la (>arta es el tiem ­
po pasado; la autoridad después de la Carta es el tiempo presente.
<Sabéis por qué se os habla de la autoridad antes de la Carta? poique se 
quiere sacrificar continuamente lo presente a lo  pasado; porque se quie­
ren sacrifiíar los talentos y las virtudes del dia á los vicios y a la nuli­
dad de los tiempos pasados. (M urm ullos á la derecha.)

<Qué es lo que debe atacar una ley penal? <y qué es lo  que debe 
defender? D ebe atacar las culpas y delitos cometidos contra la autori­
dad existente) y defender á esta misma autoridad. Los mismos m otivos 
hay para defender la pasada autoridad del R e y  , que' los habria para de­
fender contra las páginas de la historia la autoridad de Felipe A ugusto

ó de Hugo Capeto. • i j  j  .
» Y  si se me dijese que en el R e y  actual se reúnen la autoridad del 

R e y  constitucional, y  la del R e y  que dio la C arta , contestare que 
nuestra ley no se hizo para un dia. E l R e y  actual v iv irá  todavía 20 o  
ag años; pero esta doble cualidad no existirá ya en su sucesor, y sin 
embargo la ley subsistirá. Señores, las leyes las habéis de haccr^ para lo  
v e n id e ro ¿ p a ra  qué crear inconvenientes que no presenta en sí la m a­
teria ?

» A dviértase ademas que si en la antigua ley se hubiese dicho so la­
m ente, ’ j la autoridad del R e y ”  y  se quisiese decir ah ora , « autoridad 
constitucional.”  Se podria reclam ar, aunque injustamente , contra una 
mudanza que no apareceria bastante fundada^ pero se trata de suprimir 
un epíteto existente, y se deja ver la mano que a pesar del M onarca 
quiere alterar la Constitución.

Prosiguió el orador diciendo que la opinión qu.e manifestaba no’ era 
suya exclusivam ente, pues habia sido la del ministro actual de H acien-, 
da presente en la sesión, siendo presidente de la cuarta com isión , el 
cual la habia sostenido con suma energía; y  concluyó del modo si­
guiente : , .

N o se ha hecho una advertencia, que es sin embargo de un interes 
prim ordial. A l  suprimir el epíteto constitucional después de las pala­
bras ’> autoridad R e a l”  se ha suprimido también después de » la au­
toridad de las Cámaras.”  L a  Cámara no podra menos de conocer cua­
les podrian ser las consecuencias de semejante supresión. N i el R e y  ni 
las Cámaras tienen mas autoridad que la constitucional. Pero asi com o 
los partidarios del poder absoluto, poder que ultraja a la santa hum a­
nidad ; que no ha existido jamas de derecho; que es un delito so c ia l, y  
que no confundo sin embargo con el derecho de sucesión que 
recho conservador: a s i, d ig o , como los partidarios del poder absoluto 
reciamarian una autoridad que no fuese la constitucional, ¿ no podría 
haber hombres que reclamasen una autoridad de las Camaras que no 
fuese la autoridad constitucional ? Es necesario , señores, que vuestra 
ley impida que en adelante se puedan cometer semejantes usurpaciones. 
L a  autoridad constitucional de las Cam aras es la que querem os, y no 
o tra ; también queremos la autoridad constitucional del R e y , y á £sta 
y  no á otra ninguna hemos jurado obedecer.

» Creedm e, señores, la Carta es el lecho en que descansan el trono
y  la revolución. En la Carta están estampados los deberes y los dere­
chos de todos; si la Carta se rasgase, no habria ya deberes; subsis­
tirían los derechos, porque están estampados en otra parte.”

E l ministro de Flacienda contestó á este discurso, manifestando que 
tratándose de formar una ley que obviase a la insuficencia de la 
r io r , no se debia pretender que se restableciesen voces que perjudica­
sen á su exactitud, y que era propio de la sabiduría de la Cámara y de 
los deberes del G obierno el considerar esta importante ley bajo dos as­
pectos: primero el de preservar á la sociedad de los peligros á que la 
pueden exponer los excesos de la libertad de im prenta; y  segundo de­
fender á esta de los peligros á que la puede exponer una precaución
arbitraria.  ̂ •

jj Si no se hubiese abusado de la libertad de im prenta, anadió ; si 
no se hubiese podido venir a esta tribuna a preguntar, apelando a

nombre del R e y  y á presencia del senado y  del cuerpo leg islativo, h u 'L jj i 
biese intentado alguna vóz romper él sireñclp. que tan religiosamente síLjjj 
observó; si alguno de los individuos''de és't8s‘ euerpos con los cuales síLjjjto 
hablaba como intermediarlos existentes entonces entre la Nación y eir¡jg 
trono hubiese sido capaz de ptorumpir en'■ algunas quejas sobre laiL^jg 
fó rm u la s  de presentación de la acta cqnstitucioa&I de los franceses; 
hubiese dicho que una Carta concedida podía no ser una acta etenL^jo, 
namente obligatoria para el que la habia concedido ó para sus suceso-(.¿j  
r e s , que dada de prdpib mútu f  según el estilo de los edictos y  ordena-
mienfós de nuestros R eyes podía ser revocable como e llos; si hubiesíLgpro
citado en apoyo de sus temores la revocación del edicto de Nantes;sir 
por fin se hubiese atrevido á prever que antes de 10  años darian 
vo algunos funestos consejos á que se hiciese la proposición de hacer re'Lgj 
conocer y respetar otros derechos que los que confiere la Carta / y m  Se t 
autoridad que la autoridad constitucióñál; sernejante pronóstico y se* 
mejantes temores hubieran merecido el título de blasfemias.

Sin em bargo, señores, estaji lejos de haber trascurride estos 10 
años, y con todo resulta hasta la evidencia de la comparación de los d o s , 
artículos, que tengo la honra de presentaros, que la supresión de la pa*I 
labra constitucional y  la adición de estas: » los derechos y la a u to r id a J^  
del R e y  ,”  van á cimentar para los franceses y para las dos Cámaras lí
Obligación de reconocer y  de respetar otra autoridad R e a l que no sea liy jf^
cons'titucional, y otros derechos que los que están consagrados por ti h 
pacto fundamental.”  _ lamisi

E l orador entró después en el examen de las causas que hablan podi'|j,putj 
do m otivar esta innovación , valiéndose de los mismos términos usa-l 
dos por el anterior ministro guarda-sellos y  por la com isión , y  deductl̂ pf 
de ellos su inutilidad.  ̂  ̂ lleclia

Éstos m otivos, d ice , se dirigen á dos objetos: destruir, borrando 
el epíteto constitucional, las restricciones puestas á la autoridad Real; I  
impedir los pretextos capciosos á que daba lugar la palabra jiprob
nal para libertar del castigo á los culpados. I  Bu

«E xam in em os el primero de estos objetos y y  considerémosle conUjijjjQp 
enteramente distinto del segundo , puesto que asi .nos le presentan.

« ¿Qué inconvenientes hallabais en esas restricciones que se dice qot Ipoj., 
la voz constitucional podria ocasionar á la autoridad R eal?  ¿Estas restricl 
ciones obstaban al egercicio de ella ó  á la veneración que deseáis liarse 
se le tenga? Si al egercicio de la autoridad, dígaseme cuándo y coffiol 
se pretende que esta se egerza fuera de los lím ites establecidos por^lSalví 
Constitución. Si á la veneración que se le tributa, y  á que es acreedor| ^
r a , respondo que solamente la debe obtener conteniéndose en los línn* r ” 
tes señalados por la Carta.”  (JV  continuará.') ■  seño

I
N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .  |lend

Barcelona J i  de Febrero. I  ¿e e
H oy se han celebrado en el templo de Sta. M aría del M ar las esí' |  q

quias de los individuos de la compañía de granaderos del tercer batí' |  rij,
. 1  . . . .  • I 1 1 ________J  J .  I . “  tifiollon de la m ilicia nacional, llam ado de cabezas de fa m ilia , que han sid® I  (

víctim as de la epidemia. L a  memoria del benemérito D . Francisco |  
Larrard , que estaba al frente de esta bellísim a com pañía, y cuya niuW' |
ficencia lia hecho tan importantes servicios en diferentes épocas á laca“' | [¡¡j, 
sa nacional, hacia mas interesante y  mas tierna la triste ceremonia.l
oracion fúnebre pronunciada por el R .  P . M tro. F r. Eudaldo Jauniea®  ̂ |
d ren , del orden de S. Agustin , fue digna de la nombradla , piedad , j

• . __________  j  I - ...... .......tracion y patriotismo del orador, la concurrencia inmensa y. luciduj 
aparato lú gu b re , y el túmulo magnífico.

Madrid Miércoles 20  de Febrero. '
»> SS. M M . y  A  A .  continúan sin novedad en su importante salud-

ûi

di

Las Ideas que indica el Conservador imperial en la pequeña n'UC*' I 
tra de sus sentimientos políticos y m orales, que en la gaceta , I 
publicamos en artículo de Lo n d res, no le granjearán segúrame’’ I 
grande opinión entre los amantes de la felicidad general; y  bien P” 
de su redactor renunciar, sin que sus derechos (  pues en opinión 
parece que solamente los tienen los M onarcas) padezcan menoscabo»^ I ¿ 
las alabanzas de los hombres honrados y á los elogios debidos á l a I

vuestra conciencia , si el abuso de ella no había contribuido á la tud. Para que no pueda engreirse, creyendo que sus vergonzosas y falíí»

.desgracia que sos afligía en la época en que se os pidió la censu­
r a , ¿ cóm o se hubiera podido pedir esta? Deseamos la libertad de la 
imprenta , y  deseamos defender a la sociedad de su abuso, y sola­
mente para que aquella se conserve hemos abrazado un sistema de le - 
.gislacion mas enérgico y  mas completo. Esta es m i contestación en 
cuanto al restablecimiento de la voz /orinal.'’  ̂ ^

En cuanto á la supresión de la palabra constitucional alego que 
aunque la habia impugnado siendo presidente de la cuarta m esa, igno­
raba entonces los m otivos particulares que habia habido para ello. ( V a ­
rios diputados, entre ellos los bres. C hau velin , D u p on t, Perier & c ., 
pidieron que los m anifestase: el presidente reclamó el reglam ento.) E l 
ministro después de algunas frases, en que justificaba su antigua opi­
n ión , dijo que había habido escritos que atacaban la aut.-ridad del R e y ,  
y  que no habian podido ser reprimidos porque no atentaban contra su 
autoridad constitucional.

M r. de Chauvelin pronunció un largo discurso, apoyando la m odi­
ficación del general F o y . Después de haber manifestado en él que el 
m inisterio no habia apoyado con hechos su aserción, y  de haber citado 
el art. 4 .°  de la ley de 1 7  de M a y o , comparándole con el que se estaba 
discutiendo, para probar que aquel contenia bajo las formulas constitu­
cionales cuantas garantías se podían desear, añad ió : « Señores, si en la 
época todavía reciente, en que la Carta contitucional fue traída aqur en

aserciones exigen largos e scrito s,y  mucho aparato de ciencia para | í 
t irlas, nos contentaremos con decirle que los tronos de Nápolesy
Cerdeña jamas han estado, tan oprim id os, ni han sido tan insigm
tes, ni se han visto tan ultrajados como ahora; y que están I '

1

en de afirmarse de nuevo; que las Constituciones de España, Portug:alClC fliluillcliaw IJUCVVJ y V|UC i a3  a l l l U d O l l ^ a  UW I^spdl l d  y

& c  no disuelven los vínculos sociales, sino que los estrechan mj®.
mas___ , aumentando la fuerza y la gloria de las naciones y  la felicida
sus in d iv id u os; que la arbitrariedad de los Gobiernos absolutos 
su naturaleza injusta y contraria á la naturaleza m ism a, y  solo 
disculparse en el supuesto de que se emplease exclusivam ente para  ̂
dar á hombres semejantes al Conservador imperial y pues parece 
opiniones, cuando habla de instituciones consagradas por los tie* P

nti”«'y que tanto aprecia por este solo m o tivo , son aplicables á
pí a ,  á Teherán, á A r g e l ,  Marruecos ó cc ., donde tamb'sen 
ha consagrado las instituciones

C O RTES.

Segunda junta preparatoria del dia i o  de FebreYo. 
Aprobada el acta de la junta anterior, se leyeron los arts.

1 7 ,  18  y  19  de reglam ento, como asimismo la lista de lo* *̂ *¿¿5* 
diputados que «  habian presentado á la D iputación permanente
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°  de D iciem bre, debien- 
de una ligera discusión

fíde la junía preparatoria anterior ; y también una nota de los expe*- 
:ntes relativos á la elección de algunos señores diputados para cono- 
aiento de la Junta preparatoria.
Se leyó el informe de la com isión encargada de exam inar los pode- 

sis de los cinco señores que componian la com isión de poderes; y  
iiendo examinado los del Sr. D . Jo sef Benito , diputado electo por 
ido, opinaba que debian aprobarse , á pesar de la. ligera falta de ha- 

!tse celebrado aquella elección en el sábado i 
ihaberlo hecho en el dom ingo a. Después de una 

aprobado el dictamen de la comisión.
Asimismo fueron aprobados los poderes de los Sres. D . Lorenzo 

'illanueva, D . R am ón A d an  y D . Jo se f Canga A rg iie lle s , dipu- 
idos por las provincias de V a le n c ia , Caialuña y A stñrias.

Se empezaron á leer por el Sr. Canga A rgiielles los dictámenes de 
comisión de Poderes acerca de los que se habían presentado en la 

tiinera junta preparatoria ; y  habiéndose hecho una separación de los 
oderes que la comisión creia no ofrecer dificultad algu n a, se em pe- 
iiron á leer los primeros en lâ  forma siguiente:
Aragón. D . Manuel Latre , D . Jaim e Lapuerta, D . M ariano L a -  

[Jsca,D. Jo se f Sangenis, D . Baltasar López de C u evas, D . H ilario  
Jiménez: la comisión opinaba que debian aprobarse los poderes de es- 
losSres. diputados. A probado.

Aítúvias. D . R afae l del R ie g o  y D . R o d rig o  V ald és Bustos. La 
comisión opinaba que debian aprobarse los poderes de estos dos señores 
diputados. Aprobado.
Avila. D. Jo se f Cano. L a  comisión opinaba debia aprobarse el po- 

dírde este Sr. diputado, y se abstenia de hablar de una rec.amac on 
locha contra la elección de D . Leandro Ladrón de G u ec'ara , por cucU- 
loeste individuo no había presentado sus poderes. A probado.

Idas Baleares. D . Felipe Bauzá. L a  comisión opinaba debian 
aprobarse los poderes de este Sr. diputado. A probado.

Mrgosy Santander. D . Lucas Oca y M eló , D . Manuel F lores C al- 
díron, D . Manuel Herrera Bustam ante, D . A ntonio M artinez de V é ­
lico, D . Elias A lvarez  y  D . Tom as A lvarez . Fueron aprobados los 
poderes de estos señores.

Canarias. D . Jo se f M urfi. L a  comisión opinaba que debian apro- 
Isrse los poderes de este Sr. diputado. Aprobado.

Cataluña. D . Pedro Surra y R u l l , D . Jo se f G rases, D* R am ó n  
Wvato de Esteve, D . Francisco de Paula R oset y B a b í , D . Jo se f Bai- 

O liva , D . Jo sef M elchor P r a t , D . M ariano R u b in a t, D . R am ón  
Susana y D . Hemeterio M artí. Fueron aprobados los poderes de estos 
Minores diputados como proponía la com isión.

Córdoba. D . A ngel Saavedra Ram írez de Baquedano, D . Jo se f M e- 
líndez Fernandez, D . A n ton io  Ram írez de A reJlano y D . A gustín  
ôpez del Baño. L a  com isión opinaba que debian aprobarse los poderes 

•Je estos Sres. Aprobado.
Cuba. D . Jo se f Cuevas. Fueron aprobados los poderes de este indi­

viduo como opinaba la com isión.
Granada. D . Francisco de Paula Soria , D . Pedro A ivare z  G u tier- 

vvz, D . Pedro López de Luque y  D . A n ton io  Segura. La comisión 
í̂vpues de haber examinado ios poderes de estos Sres. opinaba que de- 

aprobarse.
El Sr. A lvarez  G utiérrez manifestó circunstanciadamente todo lo 

qc'2 había ocurrido en Baza en la elección de diputados á Cortes. En se­
guida fue aprobado el dictamen de la com isión.

Goatemala. D . Jo se f G i l  Barra. Quedaron aprobados los poderes 
este Sr. diputado.

Guadalajara. D . Francisco M ateo M archám alo y D . M iguel de 
•Â lienza. Aprobados los,poderes de estos Sres. diputados.

Guipúzcoa. D . Joaquín  M aría Ferrer. L a  com isión opinaba que

lOi

'Jíbian aprobarse los poderes de este individuo. Aprobado,
Jaén. D . M anuel V entura G óm ez y D - Pedro L illo . Se aproba­

ron los poderes de estos Sres. como opinaba la com isión.
León. D . Nicolás G óm ez V i l la b o a , D . Pedro Prado y  D . A n to - 

nio González R o n . L a  com isión opinaba que debian aprobarse los po­
deres de estos Sres. diputados. A probado.

Madrid. D , Ju an  A n ton io  Castejon , D . R am ó n  G i l  de la Cua­
dra y D . D ionisio V ald és. Fueron aprobados los poderes de estos se­
ñores como proponía la com isión.

Málaga. D . Ju an  O liver y G a r c ía , D . Jo se f A lcán tara N avarro 
y D. Juan B lak . L a  com isión , después de haber exam inado los pode­
res de estos interesados, y  asimismo el acta de elección , opinaba que no 
lenian ninguna fuerza las reclamaciones que contra estas elecciones se 
Rabian hecho, y  que por lo mismo debían aprobarse estos poderes. 
Quedó aprobado el dictamen de la com isión.

Mancha. D . M iguel Sánchez Casas, D . R am ón  T ru jillo  y D on 
Rafael Casim iro Lodares. Fueron aprobados ios poderes de estos seño­
res como se proponía.

Murcia. D . Jo se f Rodríguez P atern a, D . Juan  A l í x ,  D . A n to -  
rrio Perez de M eca , D . Bonifacio Sotos y D . R am ó n  R e illo .

La com isión , después de haber examinado los poderes de estos in -  
rJividuos, como asimismo algunos recursos de nulidad de estas eleccio- 
rves hechos por varios particulares, opinaba que debian aprobarse los po­
deres da los individuos que habían sido electos diputados a Cortes.

Después de una ligera discusión fue aprobado el dictamen de la co - 
rtiision.

falencia. D . G erón im o Buey y  D . Jo se f O jero. Fueron aproba­
dos los poderes de estos individuos corno se proponía por la com isión.

Juerto-'Rico. D . Jo se f Mar-u Quiñones. Fu ron aprobados ios po­
deres de este Sr. diputado coiu'a opinaba *a com uion.

Salamanca. D : Toribló Nuñez;, D . Juan  Pacheco y D . F é lix  O va­
lle . La comisión , después de híaber examinado los poderes de esii9s se­
ñores , y  asimismo las reclamaciones que contra esta elección se habían 
hecho, opinaba que no teniendo esta mas defecto sino el haberse empe­
zado en el dia de Diciem bre en lugar de h^oer sido en el dom in­
go 2 ,  debian aprobarse. Quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Toledo. D . G regorio  banz de V il la v íe ja , D . Manuel M aria Saenz 
de Buruaga y D . Francisco l^las Garoz;. Fueron aprobados ios podere* 
de estos Sres. como se proponía.

Toro, La  comisión opinaba debían aprobárse los .poderes de D . Eze- 
quiel Diez. Aprobado.

Sevilla. D . Cayetano V-aldes, D . Juan  Jo se f Sánchez , D . A n ton io  
G onzález A guirre ,D .  Joaquín  de Puente y R ío s . L a  com isión , des­
pués de haber examinado los poderes y el acta de elección , opinaba 
que debian aprobarse; y que por haber fallecido D . A n gel Caam año, . 
diputado electo por aquella provincia, se estaba en el caso de exam inar 
los poderes del Sr. diputado suplente. Quedó aprobado el dictamen ds 
la comisión.

Soria. D . Manuel Caslldo G o n zá lez , D . F é lix  M aría M an so , D o n  
M anuel R u iz  del R io . Se aprobaron los poderes de estos Sres. d i­
putados.

ValladoUd. Sr. duque del Parque, Sr. conde.de A d an ero , D . M a­
teo Sedaño Sobral. La comisión opinaba que estando los poderes de 
estos individuos arreglados á lo  que previene la Constitución debian 
aprobarse.

E l Sr. G i l  de la C u ad ra: Y o  quisiera que la com isión hubiera te­
nido presente que el duque del Parque es gentilhombre de Cámara en 
egercicio. Por una casualidad tengo en mi poder la lista de los in d iv i­
duos que tienen este em pleo, y entre ellos está el Sr. Duque del P a r - , 
que. Este individuo no desempeña este serv icio ; pero aun cuando esto 
se verifiqúe no por eso deja de ser gentilhombre. Este es verdadera­
mente un destino, puesto que se pretende, se renuncia, y  puede ser ju­
bilado el que lo disfruta. E'uera de esto todos en palacio han visto que 
el duque del Parque ha desempeñado este em pleo: el año de ip  asistió 
á la mesa del R e y  cuando dió de comer á los pobres; ademas ha asisti­
do á las bodas y capitulaciones de los Sres. Infantes; y  por estas circuns­
tancias, á pesar dequ e es bien/conocido el aprecio que el duque del 
Parque se merece , y  el patriotismo que le acompaña , creo que se halla 
en la imposibilidad de ser diputado; y me creo obligado por la ley mis­
ma á reclamarlo as i , pues si ahora se admitiese un empleado de palacio, 
en las Cortes siguientes habtia dos, luego seis, y  en fin podría haber 
muchos diputados que lo fuesen.

E l Sr. duque del Parque: E l art. 95 de la Constitución dice: L o s  
secretarios del D espacho, los consejeros de E stado , y los que sirven em­
pleos de la casa R e a l no podrán ser elegidos diputados de Cortes.”
Por este artículo se deben eatender com o excluidos los que sirvan des­
tinos en palacio, no los que los han tenido ni los que los puedan te­
ner. Y o  no sin-^o empleo ninguno en palacio , luego no hay duda que 
puedo ser diputado de Cortes. La  misma lista de que ha hecho m érito 
el Sr. preopinante me servirá para demostrar lo contrario que ha creído 
S. S. Estas listas se reparten por el sum iller de C orps; y  la de este año 
dice : Lista de los gentiles hombres de Cámara e.xistentes en i . °  de Enero 
de 1822  , con distinción dé los tjue no desempeñan esta servidimibre fo r  
tener otros destinos , de los que se hallan en aptitud de servir al Rey 
(dice nuestro Señor; pero yo  lo ca llo ), á los Sesmos. Sres. Infantes 6 'í . 
Y o  no me h a llo , como se puede probar, en esta segunda C/ase, por­
que cuando desempeñé este empleo lo dejé por ser capitán de G p a r -  
dias de Corps. En el día ni desempeño aquel empleo , ni soy capi­
tán de G u ard ias; por consiguiente no tengo impedimento para poder 
ser diputado á Cortes. H ay ademas otra razón que demuestra esto tn is- 
mo. Los gcntileshombrei de Cámara mas antiguos , que están en eger­
cicio tienen *'3 rs. de sueldo: es cierto que hay seis mas modernqs que 
yo que disfrutan este sueldo, luego claro es que no estoy considerad» 
como si sirviera. E l Sr. preopinante, á quien parece interesaba bastan­
te el atacarm e, ha dicho que he asistido á las bodas y capitulaciones 
del R e y  é Infantes; pero si lo he hecho no ha sido como geirtullrom- 
bre , porque de estos no asisten mas que cierto número de los que sir­
ven. Y o  estuve en esas funciones; pero fui como consejero de estado 
que era entonces, lo  cual lo puedo probar.

E l Sr. Canga A rgiie lles manifestó que por haber hecho el señor 
Cuadra una especie de inculpación á la com isión debia decir que jcst» 
tenia suficiente delicadeza para no hacer mas que examinar los poderes 
de los Sres. diputados, sin tratar de escudriñar los defectos que estos 
pudiesen tener. A d em as, añadió, que el Sr. duque del Parque no estaba 
en el caso que S. S. creía , pues que no había mas que ver lo que decia 
el art. 95 de la Constitución , y examinar la. lista de que se había he­
cho m érito. A sim ism o ind.có que el haber asistido á las bodas y capi­
tulaciones del R e y  é Infantas, no probaba que estuviese en el egercicio 
de su d .s tin o , pues lo hizo como consejero, de Estado, y únicamente 
para servir como una especie de testigo de a.quel a c to , del mismo m o­
do que los que tenían honores de consejeros de Estado lo habían* hecho 
en el bautizo dcl Infante.

Un br. diputado se opuso al dictamen de la com isión; y  reprodu­
ciendo las razones que habla manifestado el S r. Cuadra, opinó que de­
bería suspenderse la votación del dictamen de la comisión hasta que pa­
sándose un oficio al gefe que sea superior en palacio se viese si el se­
ñor duque del Parque tenia ó  no el empleo de que se habia hecho 
mérito.

El Sr. V illan u eva  apoyó el dictamen de la com isión, manifestándo 
que esta sqIü tkbia txp,ür.¿r ú la jui.ia la> iaitas ó r.ui:dades que lu v ie-
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sgo
sen los poderes que se la presentasen ; y  opinó que debían aprobarse los 
del Sr. duque del P arque, no tan solo por haberse demostrado que no 
tenía em pleo en palacio , cuanto porque no habla habido reclamación 
alguna contra esta elección.

E l Sr. G alian o  manifestó que debía observarse á la  letra la Consti­
tución respecto de lo  que previene en este asunto , no habiendo nada 
mas propio en el Congreso que cerrar las puertas á todas las personas 
qoe por sus empleos sirvan en p a lacio ; pero que aunque era verdad que 
el Sr. duque del Parque habla tenido el destino de gentilhom bre, no era 
verdaderamente un impedimento para ser diputado á C o rtes , porque 
en el dia no desempeñaba este destin o ; y  que el conservar estas con - 
décoraciones no eran un obstáculo bastante para impedir la aprobación de 
dichos poderes, en razón de que en el seno del Congreso , cual es la 
silla de la  presidencia, se habla visto á un individuo que tenia estas 
mismas condecoraciones.

P or otra parte el destino de que se trataba, no teniendo estipendio 
alguno, no le podia privar de desempeñar el cargo de diputado á 
C ortes, para el cual habla sido nombrado. A ñ ad ió  que si se exam ina­
ba la índole del art. 95 de la Constitución se vería que este se dirigía 
á quitar la influencia del trono en el C ongreso , por medio de los que 
poseyendo un destino en palacio fuesen diputados á C ortes, lo  cual no 
se verificaba en el caso presente, mediante á no egercer el destino de 
gentilhom bre el Sr. duque del Parque. Por estas razones opinó debía 
aprobarse el dictamen de la com isión.

E l Sr. Lapuerta reprodujo las razones que habla manifestado el se­
ñor C u ad ra , y opinó que no debían aprobarse los poderes del Sr. duque 
del Parque.

E l Sr. A dan Indicó que debía aprobarse el dictamen de la com isión, 
la cual solo habla tratado de ver si los poderes que se presentaban ve­
nían ó  no arreglados á la Constitución , sin entrometerse en lo que no 
la correspondía. La  cuestión (co n tin u ó ) está reducida á si el duque del 
Parque sin^e ó  no en palacio. Las mismas listas de que ha hablado el 
Sr. Cuadra prueban desde luego lo contrario de lo que se ha querido de­
mostrar. E n  efecto , por ella se ve que el duque del Parque no está en 
actual egercicio ; para lo cual se puede leer por el Sr. secretario dicha 
lista.

E l Sr. M artínez de la R o sa  expuso que en efecto estaba en la clase 
de los gentiles hombres ^ue por tener otros destinos no estaban en 
egercicio.

E l Sr. F e rre r: M e veo en el caso de manifestar deben aprobarse los 
poderes de que se trata, en cuanto no los considero incompatibles con 
la  Constitución misma. Esta quiere poner una puerta de bronce entre 
el poder egecutivo ó el tron o , y  el poder legislativo ó  la representación 
íiacional. LosSres. que me han precedido han hecho la justa división délos 
gentileshombres que son honorarios y  los que desempeñan este servi­
cio ; pero yo  creo que el duque del Parque no está comprendido en la 
segunda clase ; y  por lo mismo no puede considerarse como dependien­
te de p a lac io , sino como una persona que habiendo desempeñado el 
destino de que se trata, solo tiene los honores del mismo modo que el 
Sr. M oscoso. Sin embargo de que se aprueben los poderes del duque 
del Parque, yo  quisiera que tuviéram os algunas bases generales para 
oponernos á la aprobación de los poderes. En las Juntas preparatorias de 
las legislaturas anteriores el Sr. R om ero A lpuente se opuso á que se 
aprobasen ios poderes del Sr. Cano M anuel por tener causa pendiente, 
la cual se le habia formado en Cádiz por haber infringido la Constitu­
ción y  la ley de libertad d:; imprent.i en el desempeño de su destino; 
pero com o quiera que el Sr. R o m ero  Alpuente no presentó ningún do­
cumento que lo acreditase, no sirv ió  de nada la tacha que habia puesto 
al Sr. Cano M anuel.

Por esta razón quisiera que no se considerase á ningún Sr. diputado 
ihhabilitado para desempeñar este cargo mientras no se presente docu­
mento auténtico que pruebe lo  contrario; y siguiendo esta regla en lo 
Sucesivo, creo que ahora estamos en el caso de aprobar los poderes del 
Sr. duque del Parque.

Se declaró este asunto por suficientemente d iscutido , y  asimismo 
que la votación fuese por partes. Se aprobaron los poderes de los seño­
res conde de Adanero y  el Sr. Seoanc. En seguida se procedió 4 la vo­
tación de los del Sr. duque del Parque, y  fueron aprobados por 6 7  v o ­
tos contra 5 7 .

Vizcajya. La  comisión opinaba que debían aprobarse los poderes de 
los Sres. D . Jo se f A poitia  y  D . D om ingo Eulogio de la Torre. Queda­
ron aprobados.

Los poderes acerca de los cuales se habla ofrecido alguna dificultad 
eran los siguientes;

Cádiz. L a  com isión, habiendo examinado los poderes presentados 
por los Sres. D . Francisco Jav ie r  Is tu r iz , D . Pedro Ju an  Zulueta, D on 
Joaquín  A breu  y D . A ntonio  A lcalá G a lia n o , y  un oficio de! Señor 
m inistro de la Gobernación de la Pen ínsula, en el que decia á la D i­
putación permanente que el R e y  habia mandado exigir la responsabili­
dad al Sr. A lca lá  G a lian o  por haber anulado la elección de ayuntamien­
to de Lucena para el año pasado en calidad de gefe político que era en­
tonces de la provincia de C órd oba; la comisión observaba que fue em ­
plazado el citado A lca lá  G alian o  en 24 de Diciem bre de 1 8 2 1 ,  y no se 
le  notificó la providencia hasta el mes de Enero próxim o pasado, en cu­
yas épocas ya  era elegido diputado por la provincia de C ád iz ; y  por lo 
mismo eran válidos sus poderes, sin embargo de que la resolución de 
S. M  fuese de r /  de N oviem bre de 1 8 2 1 .  Por todas estas razones la 
comisión opinaba que podían aprobarse los poderes de los cuatro dipu­
tados referidos.

Los Sres. G ¡ l  de la Cuadra y  M unarriz se opusieron á este dicta­
men , y  después de una discusión entre los Sres. A l i x  ^Isturiz, Lapuerta,

Canga Arguelles y Orduña se aprobaron los referidos poderes.
Valencia. L a  comisión opinaba que debían aprobarse los poderesj 

los Sres. D . V ice n te  G isb e rt, D . M artin  Serrano, D . Lorenzo V i  
n u ev a , D . V icen te  N avarro , D . Bernardo F a lc ó , D . Manuel Beltn 
de L i s ,  D . Ja im e  G i l  O rduña, D . Ju an  R ic o  y  D . Francisco Belda 
A se n sio , en los cuales no habia ninguna dificultad; los d e lS r . D .G p 
laño V a ld c s , sin embargo de hab-’rse opuesto que no tenia los añosa 
residencia prescriptos por la Constitución ; pero de los documentos qoi 
obraban en el expediente resultaba que habia residido siete años cnAlí 
cante desde el año 15  al 2 2 :  los del Sr. D .  Juan  G arc ía  Domenecli 
sin embargo que se decia que era deudor á los fondos pú b licos; peroDr 
da se probaba , y  los del Sr. D . V icen te  Salvá sin embargo de los do 
cumentos producidos por el m inistro de la G obernación de la Penímu 
la ,  por los cuales constaba que el R e y  habia mandado formar causal 
siete individuos del ayuntamiento de V a le n c ia , uno de los cuales erad 
Sr. S a lv á ; pero resultaba del mismo expediente que el juicio estaba ya 
fenecido, y  solo se discutía si debía ó no abrirse el juicio.

E l Sr. Salvá apoyó el dictamen de la com isión , y  dijo que estaob- 
jecion era debida á la particular predilección del ministerio actual ea 
recompensa de su patriotismo.

Un Sr. diputado manifestó que el Sr. V a ld és no habla residido ea 
V alen cia  los años prevenidos por la Constitución para ser diputadopot 
aquella p rovin cia , porque ademas de no ser cum plidos los siete añoi, 
habia sido gobernador de Cádiz en aquel interm edio, y resultaba que» 
residencia en aquella provincia habia sido solo de unos cuatro añosj 
medio.

Habiéndose declarado este punto por suficientemente discutido, « 
aprobaron todos los poderes de los diputados por V a le n c ia , m e n o s lo> 
del Sr. V ald és.

A  consecuencia de haberse pedido por un Sr. diputado que se pro- 
rogase la sesión por una hora m as, se preguntó si se prorogaria, y b 
junta resolvió que no.

El Sr. presidente levantó la sesión á las tres menos cu arto , y citó 
á los Sres. diputados para celebrar la  tercera junta preparatoria pasado 
mañana á las diez de la misma.

A N U N C IO S .

Hutehinson. 3 .°  Un artículo interesante de variedades médicas , y ote®
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Debiendo salir del puerto de Cádiz en primeros de M arzo próximo 
un buque correo con la correspondencia para U ltram ar, se avisa al p4* 
blico para su inteligencia.

Por el Sr. Intendente de esta provincia se ha aprobado el primer re* 
mate que se hizo en 2 1 de Enero próxim o de tres casas pertenecientes al 
Crédito p ú b lico , y  antes al convento reformado de Sto. Tom as de esW 
co rte , que son á saber: una en la calle de S ilv a , núm. 1 3  , manz. 45̂ , 
que tiene de sitio 1 9 2 3 ^  pies, su valor líqu ido , rebajados 8 9  rs. de ca­
pital de alumbrado y  serenos, 1 6 3 , 5 1 7  r s . , rematada en 8 o o 9 . Otracn 
la calle de los L eon es, núm. 1 6 ,  manz. 3 5 5  , con 1 5 5 2  pies desitio ,y 
4 9  rs. de la carga de alumbrado , su valor líquido 6 4 ,5 5 3  r s . , remata­
da en 3 5 2 9 ;  y  otra en la calle de los Tres P eces, núm. 2 7 ,  manz. 
con 4965 i  p ies, y 4 9  reales de la carga de alumbrado , su valor líqui' 
do 68 ,90 2 r s . , rematada en 2 8 59 . E n  su virtud se han señalado 30  diaSi 
que principiarán á contarse desde el primero siguiente á su anuncio ís 
la gaceta de esta cap ita l, para que dentro de los 1 0  primeros se pue<l* 
hacer la mejora del cuarto, en los 10  siguientes la del d iezm o , y en los 
10  últimos la del medio diezmo. Q uien quisiere hacer dichas mejoras 
ó  cualquiera de ellas dentro de los términos respectivos ,  acudirá al juz' 
gado de primera instancia qne despacha el Sr. D . R am ó n  de Argo*' 
ministro honorario de la audiencia territoria l, por la escribanía del nó' 
mero de D . M artin Santin y V ázq u ez ; en el concepto de que en d 
caso de hacerse algunas de las referidas m ejoras, se ha de celebrar el se* 
gundo remate el últim o de los expresados 30  dias en una de las salas díl 
Exem o. ayuntamiento de esta M . H . v i l la ,  á las i i  de la mañana, í  
que el pago se ha de hacer en créditos contra el E stado , las dos quintas 
partes con interes, y las tres restantes sin él, conforme al decreto déla* 
Cortes de 29 de Ju n io  del año próxim o.

vSe halla vacante la plaza de cirujano de la v illa  de Ciempozuelos» 
distante de M adrid cinco leguas, y compuesta de unos 4 0 0  vecinos, cu' 
ya plaza está dotada en 3 9  rs. anuales, quedando á beneficio del facul' 
tativo los golpes de mano a irad a, partos y  sangrías y barbas; el q®® 
quiera obtenerla dirigirá los memoriales al secretario del ayuntamiento 
constitucional de dicha vi l l a;  en inteligencia de que se admiten estos 
hasta el dia 10  de M arzo próxim o venidero.

La G itan a ó memorias egipcias. Esta novela está escrita por el 
ñero de la celebrada del inmortal C ervantes, titulada Persiles y Sigis' 
m unda, y  aunque son muy com plicados y  enredosos los lan ces, están 
tan bien en lazados, que naturalmente se derivan unos de otros. Son 
m uy originales los personages que representa, en especial la G itana pot 
su sagacidad y  por su ánimo noble y  desembarazado: los caracteres de 
los tres ingleses no son menos orig in ales, y forman m uy gracioso con­
traste con el de la G itan a. L leva  al frente una muy bonita lámina : do* 
tomos en 8.* ,̂ que se hallarán de venta á 28 rs. en pasta y  22 en rústi' 
ca en la librería de Escribano y  en la de Cruz y  M iyar.

Ha salido el 5 .°  número del 5.̂  ̂ trimestre ( 4 1  de la colección) 
de las Décadas de medicina y  cirugía prácticas, el cual contiene: i- 
Una exposición sobie el bocio ó  papera y su nuevo método de curarle- 
2 .® E l ‘ extracto del diario ingles de medicina y ciencias naturales de

Fcr

de •

de bibliográfia médica en el que se da noticia del proyecto de ley 
nica de «anidad pública para la M onarquía espaaola.

SUPLEMENTP
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Suplemento á la Gaceta de Madrid, Jueves 21 de-Febrero de 1822.
A U D I E N C I A  D E  S E V I L L A .

. Continúa la visita general de cárceles hecha en 2/j. de Diciembre de 18 2 1 .

2 9 1

Nombres de los presos.

C A R C E L

Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

P U B L IC A ----- SU A L C A I D E

D ias de su prisión.

R A F A E L  R O M E R O .

D elitos.

* ♦, 

Estado de las causas. Provide 
de visi

Gabriel Cam ino. Juzgado segundo de pri Por escándalo, alboroto. Respondiendo á la  acu-
mera instancia de Sevilla . 2 de A go sto  de 1 8 2 1 . insultos y otros excesos. sacion. Siga.

Gabriel Saña. Idem . 10  de Octubre p ió x i* Por robo de fanega'y m e-
mo pasado. dia de aceituna. Sumario. Idem .

Florencio Bustamante. Idem . Idrni. Idem . Idem. Idem .
Josef de Campos. Idem . 18  de Set. ídem. Por herida peligrosa. Idtm . Idem.
Pedro Carrillo. Idem . 28 de Set. ídem. Por sospechas de hurto. Idem . Idem .
Francisco R o m e ro , M anuel
Gómez y A ntonio  A ifa ro . Idem . 7  de D ic . Ídem. Idem . Idem . Idem .

Francisco Correa y M anuel Por heridas peligrosas, y ■

Ponce. Idem . 23 de N o v . Ídem. otras ofensas causadas á
Ju an  Solgona. Idem. Idem.

Josef de R o b ’ es. Idem , 2 de D ic . ídem. Por heridas. Idem. lle r a .
Fernando de Sosa. Idem. Idem . Idem . Idem . Idem .
Domingo A ntonio de Soin. Idem . 16  ídem. Idem . Idem . Idem .
Salvador G uardiola. E l juez primero de p ri- Por herida causada á su Con providencia definí-

• ' mera instancia de esta madre M aría Blanco. tiva. Idem .
1 ciudad. 4 de Oct. Ídem.

Josef Perez. Idem . i6  ídem  ídem. Por aprehensión de un cu -
ch illo Idem . Idem .

Juan de Ojeda. Idem . 2 1  Idem  ídem. Por haber tratado de e x i- ■
• gir de A n a  R iv a n o  200

reales presentando una '
* esquela falsa. Idem  mandando se ,Ie

Cristóbal A lm esto y  Jo se f « suelte. Idem .
Camino. Idem . 1 4  de D ic . ídem. Por sospechas de hurto. Sumario. Idem .
luán Carrera. XvJcXU* 1 1  Idem  Ídem. P or hurto de ovejasi Mandada pasar al asesor. Idem .
iuan Manuel de Campos y 7  de N ov. Ídem. P or sospechosos. Concluso el sumario. Idem .
Manuel de M ’sela. ídem . 8 de Oct. ídem. Idem. Idem . Idem .

hancisco Góm ez. Idem , Idem.^ Por haber proferido pala- Con traslado de la  acu-
• bras contra la Constitu- sacion fiscal. Idem .

cion.
Juan D om ingue2, pres- Idem . ^ IS  de A b r il de t S a i . Por las ocurrencias que Para ponerse en egecu-

bilero. ' , hubo de resultas del fa- cion la providencia defi-
llecim iento del herm a- nitiva. Idem .

• 1 1. no R a fae l.
í êrnando Camaño. Idem . « 11 1  de Ju n io  ídem. 1 Por hurto de 2 navajas. Idem . Idem .

^ota. En  la cárcel del tribunal se hallaban M iguel B aro n a , Francisco M uñoz , M anuel O rtiz y  Ju an  M ercado sufriendo condena de seis meses 
prisión por vagancia; y  habiendo presentado memorial á la visita solicitando se les perdonase 1 2  dias que les faltaba para cu m p lir: en su vista 
acordó ponerles en libertad , como se verificó en el acto.
Manuela Fernandez, que se hallaba sentanciada por igual tiempo y  sufriendo su condena en la  cárcel n acion al, presentó memorial pretendiendo 

niisrria gracia por un mes que le faltaba ; y  con efecto se accedió á ello . -
Otra. En  ¡a cárcel de la extinguida inquisición, donde se hallan presos los reos de conspiración , cuya causa se sigue en el juzgado de Jerez  de 

**Frontera, fueron visitados, y se mandó siguiesen; lo que igualm ente se hizo con D . Pedro G n m a r e t ,  uno de dichos reo s, en el hospital del 
Amor de D io s , donde esta enfermo.

Sum a de reos..................  l o i .

Y o  el infrascrito escribano deCám ará de esta audiencia territorial certifico no haberse presentado en la visita de cárceles hecha en 23 del corrien- 
•5mas reos que los que 'constan de esta relación, Sevilla 24.de Diciem bre d e - 1 82 1 .

V . °  B .® Jo se f de E lo la . r :  Jo sc f M aría Ja im e .— D . Joaqu ín  Francisco de la  R o sa .

\ A U D I E N C I A  D E  A R A G O N .

Visita general de cárceles. Diciembre 5 4  de 1 8 2 1 .

C A R C E L  D E  ¿ A R A G O Z A ----- SU  A L C A I D E  DON L O R E N Z O  J I M E N E Z  D E  Z E N O R B E .

Nombres de los presos. Pueblos y  juzgados de su D ias de su prisión. . D elitos. Estado de las causas. Providencias
procedencia. » • de visita.

Julián Baldobin. A rcaine, y enlaaudiencia. Q uedó retenido por la Concluyendo para definí-

t
francisco Fuertes.

presente. S( bre robos. tiva. Siga.
H ija r , juzgado de Caspe. Idem . Idem  de ganados. E n  prueba. C o n teste  ín -  

ju e d ia ta m e n -y ’ * 1 le  e l p ro c u ra -

t

d o r d e  F u e r­
tes d lo  q u e se 
le  tiene es­
c r ito .

J¡'>uel Plano, 
^'guel Jaim e.

En Ídem. Idem . Idem . Idem . Siga.

Castel se rá s , en la a u -
A dm itida la súplica deldtencia. 1 7  de Octubre de 1 8 1 7 . Sobre robos.

Idem .^“iricio Nadal. A lco lea de C in ea , juzga-
Sobre muertes.

definitivo.

do de Fraga. A cordada sen ten cia , y
estar emplazando las

1 - • partes. Idem .

Andrés. Fabara, en la  audiencia. I .®  de M arz. de 1 8 2 1 . Idem  y  fuga de cárceles. En poder del relator para
Idem .sentencia.
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:
Nombres de los presos.

A gu stín  G am bod. 

A lb erto  Franco*

Fernando Fortu n at/ 
Teresa Garbas. ' ^
A r ito n io 'D ía ? j * *.'*

Ju an  Salvador.'

A n ton io  V illacam p a 

N acaríe N uez.

G i l  M artin.

Jo se f  M aría Escudero, 

Jo se f  Jud ez.

D , M iguel G u tiérrez .' 
Crisóstom o D uba!. 
M iguel Jim en o .
Joaquin F'uertes. 
V alen tín  A ndrés. 
A lanuel A rn a l.
Francisco Berna!. 
Joaquin Sánchez.
Ju an  A íito n io  Rcbuelta. 
D ona Teresa G utiérrez. 
Alaría Jud ez.
R am ona R o y o .
Cesaría A lca ld e . •'

N icolás Franco.

Bernabé Jim en o . 
Ignacio D om ingo.

A n a  M aría Checa. 
Ju an  A n to n io  Sancho.

A n to n io  M iñana. 

M ariano Fcrrer,

Pedro Ferrer.

Josef Ferrer. 
lucas Pérez.

M anuel M arco. 
Pedro G u a lla r . 
R aim u n d o  G u alla r. 
M anuel Casanovas.

Fr. Pascual Urrea.

M anuela A bad ía. 
Francisco Hernández.

R am ón  C alvo .

Jo rge  Perez. 
G regorio  Perez,

Pueblos y  juzgados de su 
procedencia.

G e a tro n , en la audiencia.

D ías de su prisión. D elitos.

6 de M arzo de 1 8 2 1 .

Zaragoza, en la audiencia. 26 de A gosto  de 1 8 2 1 .

Idem .
Idem .
Idem .

O lb a, y  en la audiencia.

H u e ^ a , su juzgado. 

Z aragoza, en la audiencia. 

A lc a h iz , su juzgado. 

Zaragoza, en la audiencia. 

Baguena ,c n  la audiencia.

Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idena.
Idem .
Idem .
Idem .
Zaragoza, consejo perma­

nente.

22 de A gosto  de 1 8 2 1 .  
Idem .
1 8 de A gosto  de idem.

7  de M arzo idem*

8 de N ov. de 1 8 2 1 .  

1 7  de Oct. de 1 8 2 1 .

Sobre muerte. 

Sobre robo.

Sobre heridas graves. 
Idem .
Sobre robo de dos caba­

llerías.
Idem  muerte.

Sobre muertes y  robos.

25 de N o v. de 1 8 2 1 .

Estado de sus.causas. Providenc 
de visiti

Sobre haberle hallado 
oculto en una casa. 
Sobre heridas estando 
preso.

Sobre heridas.

Desde últim os d eE n e- 
rod e i 8 i 8 .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem . .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Concluyendo para defini­
tiva.

En  el relator para senten­
cia.

Con providencia.
Idem .
A legando de agravios en 

segunda instancia.
En el relator para sen­

tenciar en segunda ins­
tancia.

R em itid o  el reo á su ju z­
gado.

Idem.
ídem.
Idem.

Idem.

En el Sr. fiscal.

Nún

Sobre r,obos en cuadrilla.

Id e m , en la audiencia.

Idem .
A lb a rra c in , en la audien­

cia.

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ,
Idem.
Idem .

En sum ario.
E n  segunda instancia, y  

evacuando diligencias. 
A legan d o de agravios en 

segunda instancia.
Idem .
Idem.

1 9  de M ayo  de 18 2 0 .

En 2 y  4  de Enero de 
1 8 2 1 .

Idem .

Idem .
Zaragoza, en la audiencia.

Idem .

Idem.
L as-P ed ro sas, juzgado de 

A lm odovar.
Idem.
Idem.
Idem .
Juzgado de primera ins­

tancia de Zaragoza. 
Idem .

7  de Ju n io  de 1 8 2 1 .

Idem .
20 de Ju lio  de 1 8 2 1 .

Sobre robos.

Sobre robo de sanados. 
Idem .

Idem .
Idem .
Idem*
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Condenada á m uerte, y  

suspendida la egecucion 
de R e a l orden.

Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,
Idem .

Sobre muerte.'

3 0  de Set. de 1 8 2 1 .  

l a  de N o v. de 1 8 2 1 .

9 de A gosto  de 1 8 2 1 .  

Idem .

Idem .
Idem*

Idem.

Idem .
Idem.

1 4  de A b r il de 1 8 2 1 .  
Idem.
Idem . ..
Idem .

Id e m .
Sobre disparo de un tiro 

de pistola.
Expresiones contra el ac­

tual sistema.
Idem .

1 5  de A b r il de 1 8 2 1 .  
1 2  de’ D ic . de 1 8 2 1 ,

Idem .
1 2  de A go sto  de 1 8 2 1 .

7  de Agosto de 1 8 2 1 .

Idem .
1 8  de Oclub, de 1 8 2 1 .

P o r Ocupación de pasa­
portes fingidos.

Idem .
Sobre robo de reses lana­

res.
Idem .
Idem .
Idem .

Alegando de agravios. 
Idem .
Corriendo el térm ino de 

prueba en segunda in s­
tancia.

Idem.
Concluyendo para prueba 

en segunda instancia.

Idem .

Idem .
Idem.

Idem .
Idem .

Sobre hurto de 8 duros.
Sobre rapto de una solte­

ra y  robo de efectos.
Idem .
Sobre ocupación de una 

navaja prohibida.
Sobre hurto de un corde­

ro y  otros efectos, y  ocu­
pación de armas.

Idem .
Sobre muerte. •

Extinguiendo su condena. 
Concluyendo para defini­

tiva en segunda instan­
cia.

Com unicada la causa al 
reo.

Idem .
Corriendo el término de 

prueba.
Idem.
Idem,
Idem .
Con providencia en segun­

da instancia.
Denegado en revista 

indulto.
Idem.
Habérsele denegado la 

prueba que ofreció. 
Concluyendo para defini­

tiva.

Idem .

Idem .
Idem,

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem.
R em itid a la causa á la 

sa la , y  corriendo el tér­
mino del emplazamien­
to.

Use de cH*’

Siga.
Idem .

Idem.
. . . X.. mayores y  en la caja para sus destinos.

Pedro Francisco Martmez, Amonio Plumed, Manuel Bcrastegui, Miguel Berastegní. Vicente Redondo, 'Manuel Ibañez , Mariano EcherM- 
ria , Antonio Pía, AntMio López , Cosme Novella, Cipriano Lucos, Josef Huerta , Vicente Llera, Pedro Gutiérrez Pedro Novella
Santana, León Lasala, Mariano D.est, Jorge García Miguel Kavas, Ramón Aparicio, Salvador Llur,a, D. Juan jofefG utiem z Ala"”'' 
Lahuerta , Bernardo Calvo , Mat,as López Vicente Flores, Bernardo Añora, Juan Cruz Ibarrola, Santos Aizpolea , J o S  O ficS D « u ! , M>' 
teo Sagúes, Juan Ochovaderibe, Manuel Mendrlucr, Silvestre Ofante, Matías Bordonab., Mariano Echevoyen i DoL'nvo Basann,^>^^  ̂
Agustín Zaldiibal, Juan Bianon, Antonio García, Andrés Navasques, Francisco Gollatt, Pedro Berruezo Miguel Perez Lluauet Fau'"’ 
Hirizu, 1-rancisco Husain , Romua do Jiménez, Vicente Villuendas , Dionisio Gascón , Josef Ferrer, Vicentl Magdalena Toií.?s Áugl>*' 
Francisco Martínez, Joaquín Arbólela, Irrigo Gmllarmin, Josef Procas , Angel Cuel, Alejandro Andrés, Manual Vifiaviie Joaquin Gallr'' 
Marrano Zapata , Mariano Navarro Marrano Fa,ames , Alejandro Cáncer, Lorenzo Arcal, Francisco Soler, Pedro Moro Mmuc Form'). 
Juan Esciso, Casimiro Novella. =  Providencia de visita. =  Estense. , * * Manuei 1 ^

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .
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